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Hugo Sir Retamales y Nicolás Fuster Sánchez

Introducción

Cuando la noción de gubernamentalidad quiere decir algo, quiere decir 

un modo de ejercicio de poder. O quizá más precisamente, una manera 

de describirle. Una manera que interroga a partir pues de la idea de 

gobierno, como paso al exterior del Estado y sus tecnologías (Foucault, 

2006). Si es posible asociar la idea de gubernamentalización a las prácticas 

e instituciones de salud y enfermedad, es porque se asume, se supone 

o se sabe que, a través de ellas, en ellas o por ellas, algo de aquello que 

signamos como poder se juega. ¿Quiere decir esto que la salud misma, 

los indicadores, los diagnósticos, los cuidados, las mejorías o derrotas, las 

evidencias y las dudas, todo ello es apenas parte del ejercicio general de 

dominación? ¿Que no habría otra forma de concebir su operación que 

bajo la figura de una directa función opresiva o normalizadora?

Evidentemente no. Como diversos estudios foucaultianos de la 

gubernamentalidad han buscado mostrar o afirmar: el ejercicio del poder 

sería fundamentalmente productivo (Castro-Gómez, 2015; Follegati 

y Karmy, 2018). Produce individuos, produce diagnósticos, produce 

subjetivaciones, produce incluso sus propios malestares. El riesgo que se 

corre acá podría pensarse estrictamente inverso al anterior. Alejándose 

de la idea de un poder como gran no, que solo puede de una u otra 

forma prohibir o inhibir, uno corre el riesgo de volcarse a una concepción 

del poder como uno-todo: nada hay que no sea efecto de un ejercicio 

de dominación. De alguna manera, tal cuestión no sería realmente 

problemática si no persistiera una suerte de individualismo metodológico 

respecto de la voluntad tras el poder. De ese modo, la hipótesis “X cosa 

es producto de relaciones de poder” – digamos un diagnóstico; se 

transforma en la sospecha de que “tal diagnóstico (X) ha sido producido 

para Y” – digamos, controlar(me), normalizar(me), patologizar(me), etc.
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Algo de extrema delicadeza es que, ciertamente, no se trata de desconocer 
que uno de los resultados probables y más comunes sea efectivamente 
el control, la normalización, la patologización, sino de relevar que esto 
no implica que los diagnósticos médicos no sean a la vez más cosas. Así, 
por una parte, pueden hacerse entrar al análisis atento a las formas de 
gobernar, otras operaciones que difícilmente se dejan reconducir a aquello 
que habitualmente signan las ideas de patologización o normalización. 
Y, por otra, se hace posible también atestiguar que las prácticas que se 
suponen sujetas a las indicaciones, inducciones, incitaciones del poder, 
incluso a las más férreas o insidiosas, no están nunca agotadas del todo. 

Multiplicidad, poder, inclinación. Episteme

Porque hay una incesante multiplicidad de fuerzas es que podemos 
describir el poder en ejercicio. Es decir, distinguir cuándo se produce y se 
busca sostener una inclinación de éstas según fines siempre determinados 
(Deleuze, 2014; Foucault, 2012). Por ejemplo, cuando un diagnóstico 
como el de Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) 
es utilizado para fines de control evidentes, en tanto, se administran 
fármacos para lograr calmar movimientos juzgados excesivos o hacer que 
niños y niñas puedan prestar atención a lo que deben (Batallán y Varas, 
2002; Benasayag, 2011; Stiglitz, 2006). Pero también cuando algunas 
escuelas o equipos son obligados o estratégicamente movilizan este tipo 
de categorías médicas para suplir un financiamiento estructuralmente 
precarizado (Claro, 2015; Radiszcz y Sir, 2018; Reyes, Cottet, Jimenez y 
Jauregui, 2019); o cuando una familia o un adulto pone en funcionamiento 
su propio diagnóstico en medio de una multiplicidad de fuerzas que le 
atraviesan: expectativas sociales, exigencias internalizadas, posibilidades 
materiales, deseos, etc. (Rojas, Rojas, Castillo-Sepúlveda y Chongut-
Grollmus, 2018; Uribe, Abarca-Brown, Radiszcz y López-Contreras, 2019).

En cada uno de los puntos de ejercicio del poder, de búsqueda de 
inclinación de las fuerzas en juego según fines determinados, éste ya está 
desbordado. No por una resistencia que sería su producto, sino porque 
está co(i)mplicado por ella. Aun cuando se corre el riesgo, esto no implica 
necesariamente desconocer los efectos mayores de dominación, sino 
relevar los puntos de ambivalencia, de disputa, de imaginación siempre 
aun existentes. Significa insistir menos en la eficacia de la operación 
del poder para relevar su arbitrariedad y violenta apertura. Porque (por 
suerte) no hay automatización total posible de la dominación, es que esta 
dimensión estratégica de las fuerzas busca apoyarse en otros estratos. 
Sería la producción de verdad, el saber, aquello que da forma a ciertos 
estados de las relaciones de fuerzas, de tensión entre ellas, permitiendo 
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que una inclinación pueda sostenerse. La arbitrariedad de un momento de 
las relaciones de fuerza es la que permite anudar lo visible y lo enunciable, 
es decir, producir saber (Deleuze, 2014; Massumi, 2017; Rodríguez, 2019). 

Ahora bien, en este nivel de abstracción es menester imaginar aquel 
anudamiento siempre rebasado por las fuerzas a las que busca dar 
forma. Nunca una verdad absoluta, inapelable, inamovible por más 
violentamente que así se quisiera hacer ver. Surgen objetos de saber 
que ya internamente atravesados por fuerzas disímiles, pueden ser 
puestos a funcionar en arreglos distintos, evidentemente con eficacia 
diversa según el diagrama del que provienen y en el que se insertan1. Por 
ejemplo, respecto del TDAH2, es posible reconstruir la marca de ciertas 
preocupaciones, presiones o exigencias sociales que se problematizan e 
intensifican desde la época en la que emerge, fines de los 70’. En particular 
en este caso, la cuestión de la obediencia. Y, entonces, es también lógico 
ver cómo el diagnóstico posibilita, refuerza, apoya el control de la conducta 
por vías distintas al disciplinamiento físico, fundamentalmente, a través 
de una intervención neuroquímica (Bianchi, Faraone, Ortega, Gonçalves 
y Zorzanelli, 2017; Conrad y Bergey, 2014; Haye, Matus, Cottet y Niño, 
2018; Rafalovich, 2004; Schwarz, 2016). No obstante, es a la vez posible 
distinguir que la historia de este diagnóstico y sus apropiaciones, como de 
tantos otros en nuestros días, no se ha detenido ahí (Béliard et al., 2019; 
Bergey, Filipe, Conrad y Singh, 2018; Bussing et al., 2016; Conrad y Potter, 
2000; Conrad y Singh, 2018). 

Un diagnóstico como forma de saber traduce a un juego de lenguaje 
particular (Ehrenberg, 2010) fuerzas que le exceden y, por ende, ya no 
les está directamente imbricado: adquiere una autonomía relativa como 
se solía decir (Deleuze, 2013). Al emerger, al adquirir existencia, tiene sus 
propias capacidades de afectar y ser afectado, es decir, de habilitar o inhibir 
prácticas, de mantenerse inmutable o variar. Así, el TDAH no solo opera 
como una manera de lidiar con la (des)obediencia (infantil), sino también 
como posibilidad de reivindicar la neurodiversidad o la neurodivergencia, 
como táctica de financiamiento, como medio de cuestionar las prácticas 
educativas, como forma de presión para la transformación de espacios 
organizacionales, etc. 

1 Posturas similares, desde marcos epistémicos algo desplazados, pueden consultarse en 
la aproximación ecológica de Hacking (1998, 2002), en la situacional de Clarke (2003); 
Clarke, Friese y Washburn (2015); o la clásica sociología del disease en Rosenberg y 
Golden (1992) o Kerr (2004).

2 Pero también la depresión Ehrenberg (1998), el autismo Ehrenberg (2018) y otros 
diagnósticos neuropisquiátricos Castel (2010); Malabou (2017).
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El riesgo es, en este punto, perder de vista que las relaciones de fuerza 
no son simplemente duales, dicotómicas y, por tanto, considerar que una 
postura a favor de la neurodiversidad es de alguna manera opuesta a un 
poder dominante, algo así como inmediatamente resistencia3. Por ello es 
importante considerar la situación (Clarke et al., 2015; Haraway, 1995; 
Rauthmann, Sherman y Funder, 2015; Stengers, 1997), guardar la pers-
pectiva del exterior constituyente (Foucault, 2004). ¿Cómo se inserta tal o 
cual uso diagnóstico en el marco más general de las relaciones de poder, 
de sus inclinaciones, de sus disputas? ¿Cómo se relacionan los objetos de 
saber producidos dentro de una determinada episteme con las prácticas 
que le desbordan, que la buscan inclinar hacia otros intereses? ¿Una dis-
puta interna al juego del lenguaje médico implica una oposición respecto 
de las fuerzas económico-políticas que inclinan los intereses en el campo? 

Lógica normalización-patologización

La idea de gobierno, entonces, según el propio Foucault (2006) como 
una forma de continuar una analítica del funcionamiento del poder que 
procede por desplazamientos hacia el exterior. Todo el análisis respecto 
de las disciplinas y las prácticas disciplinarias puede entenderse con base 
en 3 desplazamientos: institución, función y objeto. Respecto del objeto 
es donde encontramos quizá una importancia singular para el caso de la 
medicina. Así, tomar el punto de vista de las disciplinas significaba negarse 
a aceptar un objeto prefabricado, se tratase de la enfermedad mental, 
la delincuencia o la sexualidad. Era negarse a medir las instituciones, 
las prácticas y los saberes con la vara y la norma de ese objeto dado de 
antemano. La tarea consistía, por el contrario, en captar el movimiento 
por el cual se constituía, a través de esas tecnologías móviles, un campo 
de verdad con objetos de saber. Puede decirse sin duda que la locura ‘no 
existe’, pero eso no quiere decir que no sea nada (Foucault, 2006, p. 143).
La medicalización en general y las formas específicas que adquiere 
no podrían ser oportunamente descritas, sino en referencia a estos 
exteriores. Las variaciones en las maneras en que se ejerce dan cuenta de 
desplazamientos en los niveles de las formas del saber, sus objetos y de 
las fuerzas, las búsquedas de ejercicio de poder, es decir, de inclinación de 
las prácticas y conductas según intereses determinados. De ahí, que una 
forma ya clásica de aproximación crítica al saber médico haya sido y sea 
aún el análisis y la denuncia de la patologización y normalización que, a 
través de los diagnósticos clínicos, se opera. 

3 El extremo opuesto de este mismo riesgo es verse obligado a considerarla simplemente 
como otra forma más de normalización.
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Una posición fundamentalmente elaborada en los años 60’ y 70’ del 
siglo XX, con trabajos como los de Goffman (2012a, 2012b) y Castel 
(1980) por nombrar algunos anteceden la aproximación foucaultiana. 
Igualmente, por la época que surgían otros trabajos con acentuaciones 
diversas respecto del problema de la medicalización, sea respecto del 
imperialismo médico y la expropiación de las capacidades colectivas 
para lidiar con los sufrimientos (Illich, 2015) o respecto de la creciente 
conversión de problemas, fases o comportamientos de la vida cotidiana en 
algo médicamente tratable (Conrad, 1975, 1992, 2007). El punto de vista 
foucaultiano es, a pesar de muchos malentendidos, ligeramente diferente. 
No se trataría tanto de criticar el poder yatrogénico y expropiador de las 
prácticas médicas, pues que la ciencia mate no reporta ninguna novedad 
histórica, ni tampoco cabría únicamente sorprenderse de su expansión, 
ya que aquello que caracterizaría el ejercicio del poder médico a fines 
del siglo XIX e inicios del XX es, precisamente, su capacidad para actuar 
y modificar permanentemente la vida. Lo que se conocerá y popularizará 
más adelante como biopoder (Foucault, 1996, 2006).

Así, el predominio de la crítica a la medicalización en las lógicas de la 
patologización y normalización pasada la mitad del siglo XX es, también, 
una denuncia del predominio de los intereses de las instituciones y el 
Estado sobre los deseos y prácticas individuales y colectivas. La medicina, 
su capacidad para hacer visibles, medir, contar, administrar los procesos 
de vida, enfermedad y muerte, había sido clave para la construcción de 
los estados nacionales, tanto en Europa como en Latinoamérica, con el 
agregado no menor del peso colonial en la construcción de sus campos 
médicos (Armus, 2005; Fuster, 2013; Sir, 2014; Zarate, 2008). 

A pesar de las diversas variantes, una integración del saber médico en la 
administración del Estado se da, en general, a propósito de requerimientos 
de neutralización de procesos de politización del malestar que, en Chile, 
recibieron el nombre de cuestión social a fines del siglo XIX (Fuster, 2013). 
De ahí que, el vínculo entre medicalización, patologización y control se 
nos aparezca tan importante y evidente: históricamente la plena aparición 
del saber médico en la arena pública se da en el delicado y tensionado 
espacio en donde las masas pauperizadas y explotadas, pueden ser vistas 
como sufrientes, enfermas y, por ende, susceptibles de una intervención 
técnico-sanitaria.

Sin embargo, incluso este proceso en apariencia absolutamente vertical 
está también internamente tensionado. Ni los médicos eran capaces de 
ver los problemas políticos que se planteaban no dentro de sus verdades 
científicas, ni las y los trabajadores eran ciegos hacia el modo en que la 
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medicina les utilizaba y, a la vez, a la manera en que sus organizaciones y 
prácticas políticas podían servirse de estos conocimientos y su interesada 
preocupación por la vida de los pobres (Fuster, 2013; Fuster y Moscoso-
Flores, 2015). Ahora bien, el resultado a nivel general, bajo distintas 
formas e intensidades, fue el intento del procesamiento del malestar 
como problema médico a nivel de la salud de la población. En la medida 
en que esta relación medicina-malestar-política está fundamentalmente 
referida a un Estado que busca asentar su control sobre su territorio, 
secundariamente inscrito en una circulación comercial internacional, 
entonces, una normalización referida a la norma que el Estado considera 
buena y justa es el principal resultado buscado. 

Hay que ser especialmente cuidadoso para comprender esta racionalidad 
en el ejercicio de la medicina, pues no se trata de una intencionalidad 
subjetiva de control político mediante categorías médicas, sino de la 
connivencia epistémica dado el diagrama de fuerzas predominante. Los 
diagnósticos altísimamente morales que pueblan la nosografía hasta 
bien entrado el siglo XX4, con especial énfasis en la salud mental que 
juzgaba como patológico tanto el deseo femenino como el homosexual 
(Armstrong, 2002; Foucault, 1994), o hipotetizaba un daño cerebral para 
hablar de imbecilidad o desobediencia (Baumeister, Henderson, Pow y 
Advokat, 2012; Comstock, 2011), o que incluso tachaba (y luego torturaba) 
enemigos políticos a través de juicios científicos (Rebolledo, 2016), son 
tanto más peligrosos porque tienen una autonomía respecto del poder 
político y no le están absolutamente subyugados. Si la verdad médica no 
fuera otra cosa que el deseo del príncipe, entonces, su poder de modificar 
permanentemente la vida seguiría subyugado a su capacidad de matar. 
Esto no quiere decir que no mate o no se preste para juegos políticos, 
sino que, si tiene alguna eficacia en ello, se debe precisamente a que no 
depende exclusivamente de éstos. 

Algo que cabría, entonces, juzgar como característico de la lógica de la 
medicalización como patologización es su particular relación a la norma. 
En consonancia con el diagrama de fuerzas en donde emerge, es decir, 
en virtud de la consolidación de estados nacionales, la norma opera más 
en la forma de un modelo que de un registro de lo que en determinado 
período o condiciones es considerado normal (Foucault, 2006). Por ello, 
no sorprende la carga moral tan explícita que, sin desaparecer, se desplaza 
hacia nuestros días. Entonces, la homogenización, la normalización vía 

4 Claro está, también hasta hoy, con algunas consideraciones que haremos en los 
apartados siguientes.
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patologización (si es diferente, es malo, peligroso, vicioso o loco), se nutre 
de esta relación con la norma como modelo, de la capacidad que el saber 
y las intervenciones médicas tienen para prescribir y modificar la vida, 
merced su posicionamiento social en las sociedades occidente-centradas.

Tal lógica, evidentemente, no desaparece ni es reemplazada, pero sí es 
reconfigurada en virtud de las racionalidades propias de lo que puede 
denominarse gubernamentalidad neoliberal (Follegati y Karmy, 2018; 
Tello, 2016; Yuing y Karmy, 2014). En este sentido, los propios ejercicios de 
normalización disciplinaria, como denominaremos al tipo de normalización 
vinculada a la medicalización como patologización, se ven trastocados 
pues la relación del modelo con el control estatal se ve profundamente 
modificado y, a la vez, dada la autonomía que reconocíamos a las prácticas 
y saberes médicos y clínicos, otra racionalidad y otras lógicas de vínculo 
con los rendimientos económico-políticos pueden ser identificados.

Lógica funcionalización-rentabilización

El concepto de gubernamentalidad que Foucault introduce hacia fines 
de la década de los 70’ (Foucault, 2006, 2007), al igual que la inquietud 
que desarrolla sobre el pliegue de interioridad que producen las prácticas 
de subjetivación y que comienza a trabajar con detalle antes de su 
muerte a inicios de los 80’, no pueden ser divorciados de la situación 
en la que se producen. Bien lo conocemos en Chile. Es el momento en 
donde la contrarrevolución capitalista se presiente triunfando, con 
distintas intensidades de violencia, por diversos territorios (Baudrillard, 
1983; Gárate, 2012; Harvey, 2007). Y tal victoria, no pasa o al menos no 
inmediata ni exclusivamente, por el campo de la política institucional, 
sino por una dimensión susceptible de ser llamada micropolítica si no se 
entiende por ello algo pequeño, sino más bien el plano de los deseos y sus 
posibilidades de expresión en el campo social (Guattari y Rolnik, 2006). 
La idea de gobierno tras el neologismo introducido por Foucault implica, 
como dijimos, la búsqueda del exterior constituyente que permita 
recomprender el modo de funcionamiento estatal en un momento en 
donde, precisamente, es su modus operandi el que está al centro de las 
transformaciones sociopolíticas.

El Estado nunca habría sido esa máquina cerrada sobre sí, totalmente 
dueña de sí, sino que esa propia impresión e, incluso, gran parte de su 
operar biopolítico que probabilizaba en la práctica las pretensiones de 
uniformidad estatal estuvieron posibilitados por el mapa de fuerzas en el 
que se insertaba: juridificación de las relaciones entre territorios, formas 
morales religiosas, ciertos saberes de estado, etc. Esta exterioridad no 



120

F a c u l t a d  L a t i n o a m e r i c a n a  d e  C i e n c i a s  S o c i a l e s 

sería estrictamente un sistema internacional o supranacional, sino que 
aquello que la exploración genealógica foucaultiana va a señalar como 
un límite interior a estas pretensiones, será la fuerza descodificante del 
mercado y, particularmente, una categoría que se hará de más en más 
relevante de cara a la renovada, ampliada, tiránica fuerza del mercado 
en lo que se conocerá como neoliberalismo: los intereses particulares 
(Deleuze, 2005, 2017; Foucault, 2006).

A través de una serie de mecanismos que no tenemos posibilidad de 
discutir aquí5, la inflexión neoliberal sobre las premisas del liberalismo, 
particularmente la versión norteamericana de éste vinculará cada vez 
más estrechamente la sustracción de la dimensión económica frente a la 
intervención estatal, la famosa libertad de empresa, con una descripción 
antropológica que hará coincidir la libertad de los individuos con la 
económica6. En nombre de un sujeto imaginado por las teorías económicas 
como maximizador de utilidades7 que invierte sus propias cualidades, sus 
capitales para aumentar su performance, es que el neoliberalismo profesa 
una defensa de la libertad. De este modo, parece casi naturalmente 
coincidir con los requisitos de operación del mercado. Entonces, no solo 
se tratará de restringir la acción del Estado en áreas del mercado, sino de 
utilizarle para asegurar que más y más zonas de la vida colectiva estén 
organizadas según las lógicas de acumulación capitalista8.

Tal cuestión, junto con implicar el desmantelamiento de las funciones 
sociales del Estado, la mano izquierda que llamaba Bourdieu (1999) y 
que tan bien conocemos, implicó singularmente desde los años 80’ una 
preocupación por el desciframiento, entrenamiento, puesta en valor de 
cualidades anteriormente consideradas intrínsecamente humanas, es 
decir, en cierta forma desatendidas por el análisis económico (Foucault, 
2007). Habilidades blandas, comunicativas, sociales y, también, nuevas 

5 Pero sobre los que se ha escrito muchísimo. Solo algunas referencias de orientación: 
Castro-Gómez (2015); Foucault (2006); Yuing y Karmy (2014); Pincheira, Flem, Follegati, 
Sanhueza y Sir (2016).

6 Del mismo modo, a partir la descripción de Foucault del rol del Capital Humano en 
la teoría económico-política y antropológica del neoliberalismo norteamericano 
y del empresario de sí, mucho se ha escrito sobre esta empresarización de sí, self-
emprendedor, auto-explotación, etc. Ver, entre otros: Foucault (2007); Energici (2015); 
Bröckling (2016); Darat y Sir (2018); Estupiñán (2016); Laval y Dardot (2015); Boltanski 
y Chiapello (2002).

7 Que a nivel de estos individuos imaginarios coincide con felicidad. Ver: Illouz (2010); 
Fumagalli (2010); Lorey (2016); Ahmed (2019).

8 Al punto que, en efecto, es posible describirle como liberalismo autoritario o símiles. 
Ver: Chamayou (2018); Dardot y Laval (2016).
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normas e ideales de uso y exhibición de los cuerpos (Fumagalli, 2010; 
Miller y Rose, 2008; Ortega, 2010; Rodríguez y Tello, 2012; Sibilia, 2009). 
Toda esa construcción y puesta en valor de lo que puede significar la 
noción de capital humano y los ejercicios de empresarización de sí.

Ciertamente, esto impacta en las formas de malestar, cuestión que por 
la época se expresa en la atención que comienzan a recibir problemas 
asociados al narcisismo, los trastornos borderline y la depresión por sobre 
el tradicionalmente disciplinario complejo de Edipo, en distintas partes 
del planeta (Boni y Mendelsohn, 2021; Castel, 2010, 2011; Ehrenberg, 
1998; Lahire, 2013; Radiszcz, 2016). Luego, evidentemente la relación 
entre procesos de medicalización, exigencias sociales, ejercicios de poder 
y contraconductas se reconfigura respecto del operar por patologización/
normalización. 

Repetimos: no es que el funcionamiento normalizador del vínculo entre 
saber médico y prácticas sociales desaparezca, sino que se hace posible 
distinguir una intensificación de otra racionalidad y otras lógicas de 
operación. Las presiones de individualización complejizan el problema 
de la relación con la norma unitaria típica de parte importante de los 
Estados durante el siglo XX, la cual parece fragmentarse en diversas 
normas particulares, según procesos e incluso politizaciones que algunas 
veces se denominan identitarias: vinculadas con reivindicaciones raciales, 
de género, de disidencia sexual, de procesos decoloniales, etc. (Boni y 
Mendelsohn, 2021; Garretón, 2014). De cierta forma, la lógica de gestión 
económica de la sociedad requiere esta fragmentación, pues opera los 
procesos de unificación en la diferencia, a partir del intercambio mercantil 
y no a través de las leyes o normas jurídica y territorialmente establecidas. 
En ese sentido, es que se busca securitizar zonas, a través del uso de los 
poderes y violencia estatal, para liberarlas a las lógicas de intercambio 
desterritorializadas. La propia idea de la norma se traslada del ideal 
estatal a la normalidad estadística (Deleuze, 2017; Foucault, 2007). 
Normal menos como un modelo, institucional y estatalmente gestionado, 
al que debo conformarme y más como un conjunto de recurrencias bajo 
ciertos parámetros: de violencia aceptable, de enfermedad posible, de 
dolor manejable, etc. 

Las presiones sociales, los malestares y sufrimientos individuales, 
entonces, se desplazan también. En la medida que la gestión de asuntos 
colectivos y el valor social de las personas se hace crecientemente 
pasar por el rendimiento económico de sus cualidades, ciertas formas 
de “diferencia” y “diversidad” se hacen tanto o más deseable que una 
normalidad concebida al modo de un promedio. Así, diversos autores han 
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mostrado la emergencia de nuevas formas de deseabilidad social asociadas 
a las ideas de optimización (Miller y Rose, 2008; Rose, 2012), performance 
(Bianchi, Ortega, Faraone, Gonçalves y Zorzanelli, 2016; Ortega, 2010) o 
potencial oculto (Ehrenberg, 2016, 2018). Desde estas perspectivas es 
también fundamental el rol que aquella autonomía del saber médico que 
mencionábamos en el apartado anterior tiene en el origen, desarrollo e 
intensa expansión de las industrias farmacéuticas, cosméticas y de salud 
biomédica o complementaria (Conrad, 2005; Marques, 2018; Wehling, 
Viehöver y Koenen, 2015).

En esa conjunción es que la relación con las prácticas médicas, ellas 
mismas más individualizadas9, pone a los procesos de medicalización 
en relación con una lógica que denominaremos de rentabilización y 
no únicamente de normalización. Particularmente en países donde 
los sistemas de salud han sido –institucional y conforme a la propia 
gubernamentalidad neoliberal– individualizados, las categorías y 
prácticas médicas se convierten en objetos de consumo y diferenciación 
social que, generalmente, refuerzan vectores de dominación arrastrados 
por largo tiempo (raza, clase, género, educación, edad, etc.) (Ortega, 
2010; Rose, 2012; Sir, 2018b). De esta forma, las categorías diagnósticas 
son puestas en relación con categorías más amplias como estilos de vida 
en salud, que implicarán uso de saberes, técnicas y prácticas con el fin de 
agregarse valor, en la lógica del capital humano y, por ende, la presión 
por ser “normal” se com(i)mplica, por una parte, con los estímulos a 
mostrarse siempre feliz, siempre capaz, siempre dispuesto (Ahmed, 2019; 
Fumagalli, 2010; Illouz, 2007, 2010), susceptible incluso de trabajar sinfín 
y “disfrutarlo” (Araujo y Martuccelli, 2012; Gaulejac y Hanique, 2015). 

No obstante, a la vez, con la posibilidad de reclamar el reconocimiento 
del diagnóstico ya no como una patología, un mal o un déficit, sino como 
una condición, cuestión que puede ser reconducida a su rentabilización 
como ventaja comparativa, o bien, puede dar paso a preguntas por 
otras formas de habitar el mundo. ¿El autismo, el TDAH, la bipolaridad 
e incluso la esquizofrenia, pero también las enfermedades autoinmunes 
como Crohn, Fibromialgia, Artrosis, etc., son únicamente males a eliminar 
o, finalmente, modos de inscribirse en el mundo que valdría la pena 
escuchar y acompañar?

9 En ocasiones, como en Chile, dada las transformaciones en los propios sistemas de 
salud que aumentan radicalmente las presiones para la gestión y carga individual de 
la enfermedad. Ver: Fuster y Sir (2017); Anseolaga y Valenzuela (2014); Cid y Uthoff 
(2017); Goic (2015).



123

F a c u l t a d  L a t i n o a m e r i c a n a  d e  C i e n c i a s  S o c i a l e s 

En ese sentido, no es que una medicalización por rentabilización deje de 
ser moral, sino que se modifica el modo en que lo es. Lo que, de hecho, 
ha permitido que, a través de las categorías médicas, de sus técnicas de 
visualización, de sus descripciones, de las agrupaciones de profesionales, 
usuarios o familiares, se puedan rastrear nuevas gramáticas en las formas 
de valoración social, de ideales, sujetos, presiones o condiciones de 
procesos de subjetivación (Castel, 2012; Dodier, 1993; Ehrenberg, 2010, 
2016; Ortega, 2010). A la vez que repensar la categoría de medicalización 
a la luz de otras formas de enlace y ensamble con agentes humanos y 
no humanos (diagnósticos, fármacos, tecnologías de visualización, 
reglamentos de conducta, protocolos institucionales, políticas públicas, 
requerimientos organizaciones, etc.) (Liebert, 2017, 2018; Radiszcz y Sir, 
2018; Reyes et al., 2019; Rojas, 2018; Rojas et al., 2018; Rojas Navarro y 
Vrecko, 2017; Sir, 2019; Sir, Castañeda y Radiszcz, 2019).

Micropolíticas en el malestar

Las racionalidades disciplinarias y rentabilizantes, las lógicas de 
patologización y funcionalización participan entonces en la posibilidad de 
conducir las conductas de los agentes humanos, a través de indicaciones 
inscritas en prácticas, discursos y otros agentes no humanos (diagnósticos, 
fármacos, tratamientos, tecnologías de visualización y examen, etc.). Por 
esa razón, resulta interesante hablar de formas de gubernamentalidad en 
salud, no solo en referencia a un modo de componerse su administración, 
sino en cómo ésta, su organización, los intereses que fomenta y persigue, 
los modos en que pone a disposición sus espacios y herramientas, 
etc., reconocen, felicitan, proponen o intensifican ciertos modos de 
comprenderse y ser comprendidos que se entroncan con ciertas exigencias 
sociales mayores y no otras. 

Por ejemplo, en una investigación realizada respecto de las relaciones 
y experiencias de las personas ancianas en atención primaria en salud 
(APS) (SENAMA, 2013; Sir, 2018a), se podía dar cuenta de la existencia 
de una incitación a la gestión individual de ciertos problemas que tenían, 
a todas luces, un carácter colectivo. Particularmente, se hacía evidente 
respecto de molestias consideradas inespecíficas en el caso de las y los 
adultos mayores, que pudo observarse correspondían a una gran cantidad 
de las consultas en APS, entroncando así con el problema más general 
de la policonsulta. Una de las maneras en que en distintos espacios y, 
singularmente, en un caso estudiado, se lidiaba con el problema de las 
consultas reiteradas sin diagnóstico claro, era a través de programas de 
medicinas complementarias y alternativas (MCA). Estos programas que de 
a poco ganaban reconocimiento en niveles más centralizados de la política 
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de salud pública, habían comenzado y las más de las veces lo hacen aún 
hoy, a través de iniciativas locales, muchas veces cansadas con ciertas 
lógicas muy patentes de trato deshumanizado, infantilización y frialdad 
respecto de los pacientes e, incluso, a través de críticas epistémicas 
a la manera en que la medicina predominante o hegemónica entiende 
los cuerpos, la salud y la enfermedad, denunciando también formas 
habituales de medicalización por patologización, exceso de fármacos, etc. 

Es aquí en donde es importante apreciar que la perspectiva de la guberna-
mentalidad no opera al nivel de las intencionalidades subjetivas, sino más 
bien de la racionalidad de las prácticas (Foucault, 2012). Entonces nueva-
mente se ha de poner atención a la situación. La precarización del sistema 
de pensiones y el de salud hace que, por una parte, las y los ancianos 
cuenten con pocas capacidades para gestionar sus necesidades no solo 
de salud, sino vitales en general, incluyendo las posibilidades para gozar 
de actividades recreativas. Y, por otra parte, que el acceso y relación con 
diagnósticos y tratamientos haya sido muchas veces tardío o reducido a la 
urgencia, por ende, desde una distancia y relativo desconocimiento; a la 
vez, implica que los programas que exceden el marco biomédico sean es-
porádicos, inciertos y, por tanto, sumamente dependientes de las lógicas 
de financiamiento macro, fundamentalmente, los indicadores de eficacia. 

De este modo, se encuentran fuerzas disímiles: personas que buscan en 
la atención primaria ayuda con malestares, en ocasiones, alojados hace 
largo tiempo, o bien, producto de situaciones de abandono social, de 
escasas o nulas alternativas de participación colectiva no atravesadas por 
la actividad laboral o por el mercado, en circunstancias que la mayoría 
de las veces están excluidas a la vez del trabajo y del mercado, producto 
de trayectorias sociales e institucionales (SENAMA, 2013). En virtud de 
esta lógica, las prácticas de MCA operan al modo del humanitarismo 
(Fassin, 2016), buscando resolver a nivel individual problemas 
estructurales, incitando a la gestión individualizada de estas verdaderas 
pruebas colectivas (Araujo y Martuccelli, 2012). Prácticas de meditación, 
de autoconocimiento, de conocimiento de plantas, de medicina 
antroposófica, de acupuntura, de reiki, yoga, arte-terapia, etc., participan 
de una concepción de empoderamiento personal que es rentabilizada 
por la estructura de la salud pública para, en un mismo movimiento, 
evitar hacer cambios estructurales, abaratar costos y suplir la falta de 
infraestructura pública para una clase de edad que, por lo mismo, solo se 
buscará hacer reingresar como fuerza de trabajo. 

Sin embargo –y cabría no escatimar la importancia de este ‘sin embargo’–, 
estas prácticas tienen eficacias que exceden los acomodos institucionales. 
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Por ello, no se trata nunca de juzgar una práctica en sí misma, sino de 
los modos en que se agencia, en que es parte de un agenciamiento. 
Así, no solo se imbrica con estos usos institucionales/estructurales, sino 
que también se vinculan de maneras muy importantes con el plano del 
deseo, más específicamente, con la posibilidad de que ciertos deseos 
puedan encontrar alguna expresión en el plano social. Un resultado que 
podía haberse considerado inesperado, fue que las personas usuarias 
de estos programas relataban tener quizá por primera vez experiencias 
que, dada su inscripción social, les habían estado negadas o dificultadas. 
Experiencias que pueden parecer de suma evidencia para otros: que se 
tiene un cuerpo y que hace bien cuidarlo, que las relaciones afectivas con 
otros pueden impactar físicamente, que el cansancio puede incidir en la 
tristeza y viceversa, que la soledad puede tener que ver con la diabetes a 
través de prácticas de alimentación, etc. Y también, en algunas ocasiones, 
encontrar un nombre para aquel malestar que se experimenta, a veces 
uno no biomédico: un problema energético, de alineación, de falta o 
exceso de estimulación de zonas del cuerpo, etc. 

El problema del nombre, es decir, del diagnóstico está a la base de una 
investigación más amplia sobre la policonsulta y el malestar médicamente 
inexplicable que ha permitido, pues, indagar en las lindes de las posibili-
dades de la medicalización y gubernamentalización de las conductas por 
la vía del saber médico (Fuster, Rivera, Sir, Gómez y Rodríguez, 2021). Se 
ha podido dar cuenta de los problemas locales que enfrentan las lógicas 
de patologización y rentabilización, cuando se encuentran con ejercicios 
clínicos que se ven obligados, de una u otra forma, a lidiar con tensiones 
y afectos que claramente les exceden. Particularmente, la dimensión te-
rritorial que, a través del vínculo entre búsqueda de un diagnóstico y visi-
bilización de problemas de carácter sociopolítico, vuelve medianamente 
porosa la mirada médica, es decir, inevitablemente vinculada al carácter 
situado de las quejas, a pesar y en fricción con las presiones a la industria-
lización de la atención, característica de los sistemas de salud hegemóni-
cos, especialmente, aquellos más pauperizados.

Por una parte, entonces, cierta eficacia de las prácticas alternativas y del 
nombre, permitía a las personas dar cuenta de dimensiones de sí mismas 
que anteriormente se les habían negado o dificultado reconocer, a pesar 
de las tensiones o incluso afinidades de éstas para ser funcionalizadas 
en la gestión individual. Por otra, una incertidumbre del diagnóstico 
permite, aun en contra de cualquier presupuesto o evidencia, hacer pasar 
problemas extramédicos en las consideraciones explícitamente clínicas 
(el barrio, el trabajo, el transporte, la familia), a través de cuestiones tan 
poco glamorosas como el conocimiento mutuo, que inevitablemente 
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se empieza a formar entre cierto personal de salud y las personas que 
asisten reiteradamente a un mismo centro de salud familiar. 

Que no se confunda, esto no niega los efectos globales de dominación, 
sino que hace visible una dimensión en donde es todavía posible decir 
algo, en donde los deseos (de un mejor nombre para mi malestar, de una 
mejor comprensión de la salud, del reconocimiento de una condición, 
etc.), desbordan las categorías médicas y las inclinaciones políticas 
que estas portan, incitando a nombrar de otros modos, a desplazar las 
inclinaciones que sostiene determinado saber. En otras palabras, el grado 
cero en donde el malestar que moviliza el deseo puede ensayar otras 
gramáticas u otros modos de colectivización para ponerlo en común o 
politizarlo (Guattari y Rolnik, 2006; Rolnik, 2019).

La (afortunada) imperfección en el ejercicio del poder, en la conducción 
de conductas, es la que permite comprender cabalmente la idea según 
la cual los diagnósticos no son solo formas de individualización, sino 
también modos de colectivización del sufrimiento individual en el juego 
de lenguaje específico del saber médico (Ehrenberg, 2010). Ahora bien, 
como tales posibilidades se dan dentro de una situación social atravesada 
por una multiplicidad de fuerzas heterogéneas, entonces, esos modos 
de colectivización específico pueden entrar en relación con otras formas 
de elaboración del malestar y, por ende, convertirse en reivindicaciones 
de otro tipo: por mejoras en las condiciones de la vejez o del trabajo; 
por acceso a la salud mental (como en importantes movimientos 
universitarios en los últimos años en Chile); por reconocimiento de modos 
de ser (como en movimientos y colectivos de usuarios de salud, como 
“locos por nuestros derechos”, “no es lo mismo ser loca que loco”, pero 
también asociaciones de diagnosticados y padres con autismo o TDAH, o 
incluso con enfermedades autoinmunes como Crohn o fibromialgia, etc.); 
o, finalmente, como crítica radical a diagnósticos que se han mostrado 
extremadamente funcionalizados (“no era depresión, era capitalismo”, 
señalaba la revuelta de octubre de 2019).

En esta línea, una de las zonas de ambigüedad que habilita prácticas 
contemporáneas de cooptación, a la vez, que posibilidades impensadas 
para las lógicas y racionalidades descrita en apartados anteriores, es lo 
que se conoce como neurodiversidad y, en ocasiones, neurodivergencia 
(Castel, 2010; Malabou, 2017; Rose y Abi-Rached, 2013; Vidal y Ortega, 
2017). En esta lógica, no solo hay una cerebralización ligada con un 
ejercicio de optimización (Caliman, 2008, 2012; Ehrenberg, 2018), sino 
que se habilitan preguntas más generales respecto, por una parte, de qué 
hacer con las categorías médicas (de autismo, TDAH, luego bipolaridad, 
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algunos trastornos border o depresión e incluso esquizofrenia10). ¿Es 
preciso sanar/eliminar estos modos de habitar el mundo? ¿Es acaso 
posible? ¿Sería más deseables comprenderles, acompañarles, lidiar con 
los aspectos que causan más sufrimiento? ¿Qué acomodos exige eso para 
los espacios y mundos compartidos, institucionales, estructurales?, etc.11

Del mismo modo que señalábamos antes, estos saberes y prácticas, 
tecnologías de visualización cerebral específicas, usos de fármacos, 
historias y experiencias, se insertan en sistemas de salud inscritos en 
diagramas específicos que fomentan, por ello, ciertas apropiaciones y 
no otras. Entonces, no es raro que la gran mayoría de estos discursos y 
prácticas tiendan a poner menos en cuestión el modo de reproducción 
social capitalista, de lo que sería deseable para nosotros científicos 
sociales críticos. Sin embargo, esto no implica que reivindicaciones de este 
alcance y profundidad tanto para el saber médico, como para la episteme 
global que organiza nuestra comprensión de lo humano, sus capacidades 
y dolencias, se agote allí. Por el contrario, indicaría que es justamente a 
partir de ello donde el plano micropolítico de las prácticas puede dialogar 
con un análisis social crítico que, reconociendo aquellas potencias, pueda 
acompañar y/o intensificar articulaciones que les desenganchen de los 
modos de reconocimiento social hegemónicos, abriendo las posibilidades 
para la experimentación e imaginación política, modificando radicalmente 
los sistemas de salud y las sociedades que les acogen.

Síntesis

Hicimos un vuelo por algunos puntos centrales de la noción de guber-
namentalidad, específicamente en salud. Luego, analizamos dos lógicas 
que han sido descritas como predominantes, tanto en Chile como a nivel 
internacional, aterrizando cuando ha sido posible en casos, ejemplos, re-
ferencias, muchas de ellas proveniente de investigaciones realizadas por 
equipos donde los autores del artículo han participado. Finalmente, se 
expuso un tercer plano que actúa como una fuerza de desgubernamen-
talización, enfatizando en la (afortunada) incapacidad de los intentos de 

10 Trascendiendo también a esa delgada línea que llamamos divulgación, muchas veces 
desde la óptica de la historia de triunfo personal, sufrimiento y éxito, al modo del 
potencial oculto que describe Ehrenberg (2018). Aquí, por ejemplo: https://www.
adamedtv.com/salud-mental/siete-conferencias-ted-de-historias-personales-de-
lucha-contra-la-enfermedad-mental/

11 En esta línea hay algunos trabajos recientes también en Chile y Latinoamérica que 
ponen algunos de los puntos interesantes de esta discusión en juego: Bianchi (2016); 
Bianchi et al. (2017); Bianchi et al. (2016); Faraone y Bianchi (2018); Reyes et al. (2019); 
Rojas et al. (2018); Sousa Viégas, Oliveira y Da Silva (2019); Rojas (2018); Radiszcz y Sir 
(2018).



128

F a c u l t a d  L a t i n o a m e r i c a n a  d e  C i e n c i a s  S o c i a l e s 

conducir las conductas, es decir, de gobernar cuerpos y afectos, de hacer-
lo de manera completamente acabada y que, por el contrario, siempre 
hay prácticas que exceden los intentos de su control e inclinación. En ese 
sentido, el propósito del texto, así como el de nuestras investigaciones, ha 
sido mostrar al mismo nivel de relevancia una lógica que, escapando a las 
racionalidades gubernamentales descritas, permite observar otros modos 
de hacer con el malestar a nivel individual, institucional y colectivo.
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